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l a ) LA C I S T E R N A - SANTIAGO 

A R M A N D O A R A N C 1 B I A C A L D E R O N 

NOTARIO PÚBLICO 

REPERTORIO N° 10-2011.-

PROTOCOLIZACION DE EXTRACTO 

D I V I S I O N 

INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA 

En Santiago de Chile, comuna de La Cisterna, a tres días del mes de enero del 

año dos mil once, Armando Arancibia Calderón, Abogado, Notario Público de 

San Miguel con asiento en la Cisterna, con oficio en calle Gran Avenida número 

seis mil novecientos ochenta y ocho, comuna de La Cisterna, a petición de don 

ERIC JAVIER CAPETILLO MENDEZ, chileno, casado, Licenciado en Historia, con 

domicilio en la ciudad de Santiago, Romero número tres mil ciento noventa en la 

comuna de Santiago, procedo a protocolizar el Extracto de División de la sociedad 

"INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA", inscrito a fojas ciento seis 

número ciento treinta y nueve, fojas ciento ocho número ciento cuarenta, y fojas ciento 

nueve número ciento cuarenta y uno todas en el Registro de Comercio del 

Conservador de bienes Raíces de La Ligua, con fecha veintiocho de diciembre de dos 

mil diez; dicho extracto fue publicado en el Diario Oficial Número treinta y nueve mil 

ochocientos cuarenta y seis, de fecha veintinueve de diciembre de dos mil diez. La 

inscripción del Conservador de Santiago, Registro de Comercio, consta de ocho hojas, 

y la publicación en el Diario Oficial consta de una hoja. Dichos documentos quedan 

agregados al final del presente protocolo con el número dos. Para constancia y previa 

lectura firmo, previa anotación en el Libro de Repertorio bajo el número diez - dos mil 

once. S e d a c \ r ja . DOY FE. 



EXTRACTO 

Juan A Contreras F. Suplente de Armando Arancib ia Calderón, Notario La 
Cisterna, Gran Aven ida J.M. Carrera 6988, certifico: Por escritura pública hoy, 
ante mi, Margarita Virginia Cabo Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer, 
ambos Diego Sutil 371 Sitio 1 Zapal lar, Quinta Región, aividieron y modificaron 
INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA fs. g \ vta N° 131 Registro 
Comercio La Ligua año 2009. División: soc ios acuerdan dividir Inversiones 
Santa Margarita Limitada con efecto al 01.10.2010 entre soc iedad que 
continúa bajo misma razón social y dos nuevas soc iedades de responsabi l idad 
limitada que se constituyen al efecto bajo razones soc ia les Inversiones 
Mgcocares Limitada e Inversiones San Joaquin Limitada. División se 
efectúa sobre base balance de división e informe pericial de 30.09.2010 
protocolizado misma Notaría bajo mismo N° repertorio como Anexo 1. Para tal 
efecto disminuyen Capital Soc ia l de INVERSIONES SANTA MARGARITA 
LIMITADA de $1.304.547.698.- a $370.375.443.- , sust i tuyendo cláusula Quinta 
estatutos. Margarita Virginia Cabo Osmer aporta $370 .049 .513 -
equivalentes 99 ,912% capital. Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta 
$325.930.- equivalentes 0,088% capital. Todos los aportes se han enterado 
previamente en la caja socia l . En todo lo no modif icado se mantiene vigente 
pacto social . - Estatutos INVERSIONES M G C O C A R E S LIMITADA: Tipo: 
sociedad responsabi l idad limitada. Razón socia l : Inversiones Mgcocares 
Limitada. Soc ios Margarita Virginia Cabo Osmer y Enrique Alejandro Cabo 
Osmer, ambos Diego Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, Quinta Región. Domicil io: 
Zapallar. Objeto: efectuar exclusivamente act ividades civi les, consistentes en 
toda c lase de inversiones en bienes corporales, incorporales, muebles o 
inmuebles, especia lmente acc iones o part icipaciones soc ia les o derechos en 
sociedades de personas, su administración y la percepción de las rentas que 
deriven de las anteriores. Le quedará prohibido a la presente soc iedad realizar 
actos de comercio de cualquier tipo, especia lmente explotar establecimientos 
de comercio o fabri les, como de disponer de oficinas abiertas al público en 
general y la obtención de lucro o ganancia en la colocación directa de 
productos o servicios en el mercado, salvo por la disposición esporádica de los 
bienes o valores objeto de su inversión, la que no será de carácter comercial 
manteniendo en todo caso su carácter civil. Capi ta l : $216.079.873. Margarita 
Virginia Cabo Osmer aporta $215.889.723 equivalentes 99 ,912% capital. 
Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta $190.150 equivalentes 0,088% 
capital. Capital íntegramente pagado y corresponde al monto de capital 
asignado a esta soc iedad como consecuenc ia de división del patrimonio de 
Inversiones Santa Margarita Limitada según consta en este mismo extracto. 
Socios limitan responsabi l idad a monto aportes. Administración, representación 
y uso razón social corresponde a Margarita Virginia Cabo Osmer con 
facultades indicadas escritura extractada. P lazo : '5 años contados fecha 
escritura prorrogables automática y tácitamente períodos iguales suces ivos 5 
años cada uno salvo algún socio manifieste voluntad término al final período 
vigente por escritura pública anotada margen inscripción social seis meses 
anticipación al menos - Estatutos INVERSIONES SAN JOAQUIN LIMITADA: 
Tipo: soc iedad responsabi l idad limitada. Razón soc ia l : Inversiones San 
Joaquin Limitada. Soc ios Margarita Virginia Cabo Osmer y Enrique 
Alejandro Cabo Osmer, ambos Diego Sutil 371 Sitio 1 Zapal lar, Quinta 
Región. Domici l io: Zapal lar. Objeto: efectuar exclus ivamente actividades 



civiles, consistentes en toda c lase de inversiones en bienes corporales, 
incorporales, muebles o inmuebles, especia lmente acc iones o participaciones 
sociales o derechos en soc iedades de personas, su administración y la 
percepción de las rentas que deriven de las anteriores. Le quedará prohibido a 
la presente soc iedad realizar actos de comerc io de cualquier tipo, 
especialmente explotar establecimientos de comercio o fabri les, como de 
disponer de oficinas abiertas al público en general y la obtención de lucro o 
ganancia en la colocación directa de productos o servicios en el mercado, 
salvo por la disposición esporádica de los bienes o valores objeto de su 
inversión, la que no será de carácter comercial manteniendo en todo caso su 
carácter civil. Capi ta l : $718.092.382.- Margarita Virginia Cabo Osmer aporta 
$717.460.461 equivalentes 99 ,912% capital. Enrique Alejandro Cabo Osmer 
aporta $631.921 equivalentes 0,088% capital. Capi ta l íntegramente pagado y 
corresponde al monto de capital as ignado a esta soc iedad como consecuenc ia 
de división del patrimonio de Inversiones Santa Margari ta Limitada según 
consta en este mismo extracto. Soc ios limitan responsabi l idad a monto 
aportes. Administración, representación y uso razón social corresponde a 
Margarita Virginia Cabo Osmer con facultades indicadas escritura extractada. 
Plazo: 5 años contados fecha escritura prorrogables automática y tácitamente 
períodos iguales suces ivos 5 años cada uno salvo algún socio manifieste 
voluntad término al final período vigente por escritura pública anotada margen 
inscripción social se is meses anticipación al menos. Demás cláusulas escritura 
extractada. La Cis terna, 17 diciembre 2010.-
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CBR La Lig^á-Copia Autorizada F ^ o é a FS: 107v, Nro 139 de 2010, Registro de Comercio 

Nro. 139.-

EXTRACTO 

(División y 

Modificación) 

INVERSIONES 

SANTA 

MARGARITA 

LIMITADA.-

Rep.134 

bbc/ 

La Ligua, a veintiocho jJe 'TJ ic iembre del año dos mil diez. 

Inscribo el siguiente Extracto: "EXTRACTO. Juan A Contreras 

F. Suplente de Armando Arancibia Calderón, Notario La 

Cisterna, Gran Avenida J . M . Carrera 6988, certifico: Por 

escritura pública hoy, ante mi, Margarita Virginia Cabo 

Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer, ambos Diego 

Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, Quinta Región, dividieron y 

modificaron INVERSIONES SANTA MARGARITA 

LIMITADA fs. 91 vta N° 131 Registro Comercio La Ligua año 

2009. División: socios acuerdan dividir Inversiones Santa 

Margarita Limitada con efecto al 01 .10 .2010 entre 

soc iedad que continúa bajo misma razón social y dos 

nuevas sociedades de responsabilidad l imi tada que se 

const i tuyen al efecto bajo razones soc i a l e s 

Inversiones Mgcocares Limitada e Inversiones San 

Joaquin Limitada. División se efectúa sobre b a s e 

7 

Certifico:Que el 

presente Extracto 

se publicó en el 

Diario Oficia! N° 

39.846, Cuerpo III, 

Pag. 45, el 29 de 

Diciembre de 2010. 

La Ligua, a 30 de Di-

ciembre de 2010.-

ba lance de div is ión e informe per ic ia ! de 30 .09 .2010 

protocolizado misma Notaría bajo mismo N° repertorio como 

Anexo 1. Para tal efecto disminuyen Capital Social de 

INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA de 

$1.304.547.698.- a $370.375.443.-, sustituyendo cláusula 



CBR La Ligua-Copia Autorizada Fs:106 a FS: 107v. Nro 139 de 2010, Registro de Comercio. 

Quinta estatutos. Maraari ta V i ra in ia C a b o O s m e r 

aporta $370.049.51 3.-equivalentes 99.912% capital. 

Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta $325.930-

equivalentes 0,088% capital. Todos los aportes se han 

enterado previamente en la caja social. En todo lo no 

modificado se mantiene vigente pacto social.- Estatutos 

7 INVERSIONES M G C O C A R E S LIMITADA: Tipo: 

8 
sociedad responsabilidad limitada. Razón social: 

g 
Inversiones Mgcocares Limitada. Socios Margarita 

10 
Virginia Cabo Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer, 

11 
ambos Diego Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, Quinta Región. 

12 
Domicilio: Zapallar. Objeto: efectuar exclusivamente 

13 
actividades civiles, consistentes en toda clase de 

14 
inversiones en bienes corporales, incorporales, 

16 
muebles o inmuebles, especialmente acciones o 

18 
participaciones sociales o derechos en sociedades de 

17 
personas, su administración y la percepción de las rentas 

18 
que deriven de las anteriores. Le quedará prohibido a la 

1» 
Dresente sociedad realizar actos de comercio de cualquier 

20 
ipo, especialmente explotar establecimientos de comercio 

21 
3 fabriles, como de disponer de oficinas abiertas al 

22 
Público en general y la obtención de lucro o ganancia 

23 
<m la colocación directa de productos o servicios en el 

24 
mercado, salvo por la disposición esporádica de los bienes o 

25 
valores objeto de su inversión, la que no será de carácter 

26 
Comercial manteniendo en todo caso su carácter civil. 

27 
Capital: $216.079.873. Margarita Virginia Cabo Osmer 

26 
aporta $215.889.723 equivalentes 99,912% capital. 

28 
Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta $190.150 

31 
Equivalentes 0,088% capital. Capital íntegramente 



Ciento siete 107.-

NOTARIO PUBLICO 
Conservador de B ienes Raíces, Comerc io y Minas 

L A LIGUA 

pagado y co r respond e al monto de capi ta l asignado a 

10 

18 

25 

esta sociedad como consecuencia de división del patrimonio 

de Inversiones Santa Margarita Limitada según consta en 

este mismo extracto. Socios limitan responsabilidad a monte i 

aportes. Administración, representación y uso razón s o c i a 

c o r r e s p o n d e a Margarita Virginia Cabo Osmer c o r 

facu l tades ind icadas escr i tura ex t rac tada. P l a z o : £ 

años con tados fecha escritura prorrogables automática v 

tácitamente períodos iguales sucesivos 5 años cada uno 

salvo algún socio manifieste voluntad término al final período 

vigente por escritura pública anotada margen inscripción 

social seis meses anticipación al menos.- Estatutos 

INVERSIONES SAN JOAQUIN LIMITADA: T ipo : soc ieda d 

responsab i l idad l imi tada. Razón soc ia l : Inversiones 

San Joaqu ín Limitada. S o c i o s Margarita Virginia 

Cabo Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer, 

ambos Diego Sut i l 371 Si t io 1 Zapa l la r , Qu in ta Región 

Domicilio: Zapallar. Objeto: efectuar exclusivamente 

actividades c iv i les , cons is ten tes en toda c l ase de 

inve rs iones en b ienes co rpora les , incorporales, muebles 

o inmuebles, especialmente acciones o participaciones 

s o c i a l e s o d e r e c h o s en s o c i e d a d e s de p e r s o n a s , su 

admin is t rac ión y la percepción de las rentas que deriven 

de T a s anteriores. Le quedará prohibido a la p r e s e n t e 

" s o c i e d a d r e a l i z a r a c t o s de c o m e r c i o de c u a l q u i e r 

T ipo , espec ia lmente explotar es tab lec imientos de 

comerc ió o fabr i les, como de disponer de oficinas abiertas 

aPpublico en general y la obtención de lucro o gananc ia en 

la colocación directa de productos o serv ic ios en e 

m e r c a d o , sa lvo por la d isposic ión esporád ica de los 



, b ienes o va lores objeto de su inversión, la que no será de 

carácter comercial manteniendo en todo caso su carácter 

civil. Capital: $718.092.382.- Margarita Virginia Cabo 

Osmer aporta $717.460.461 equivalentes 99,912% capital. 

Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta $631.921 

equivalentes 0,088% capital. Capital íntegramente pagado y 

corresponde al monto de capital asignado a esta sociedad 

como consecuencia de división del patr imonio de 

Inversiones Santa Margari ta Limitada según cons ta en 

este m ismo ext racto. S o c i o s l imitan r esponsab i l i dad a 

monto aportes. Administración, representación y uso 

razón soc ia l cor responde a Margarita Virginia Cabo 

Osmer con facultades indicadas escritura extractada. Plazo: 

5 años contados fecha escritura prorrogables automática y 

tácitamente períodos iguales suces ivos 5 años cada uno 

salvo algún soc io manif ieste voluntad término al final 

período vigente por escritura pública anotada margen 

inscripción social seis meses anticipación al menos. Demás 

cláusulas escritura extractada. La Cisterna, 17 diciembre 

2010.- Hay firma y timbre".- Conforme.- Conforme con la copia 

que se archiva al final del presente Registro con el número ciento 

cincuenta y siete, la que se tiene como parte integrante de esta 
22 

23 

24 

2$ 

nscripción.- Requirió don Eric Capetillo Méndez 

CONSERV. DE COMERCIO SUPLENTE. 

CERTIFICO: Que la presente copia corresponde a la inscripción de 

Fs. 106 a Fs. 107 vta. N° 139 del Registro de Comercio, del 

Conservador de Bienes Raíces de La Ligua, correspondiente al año 

2010 La Ligua, a 30 de diciembre de 2010.- .- ¿¿y 



CBR La Ligua-Copla Autorizada Fs:108 a FS: 109v. Nro 140 de 2010, Registro de Comercio 

Ciento ocho 108.-

Rep. 135.' 

bbc/ 

NOTARIO PUBLICO 
• í NOTAP/^v** 'V G o , 1 s c r v a c l o r de B ienes Raices. Comerc io y Minas 
>rí^0ysm$$l.,^} . LA LIGUA 

N * * " ^ " — * / i La Ligua, a veintiocho de Diciembre del año dos mil d iez-

HroAMj^^y ^ Inscribo el siguiente Extracto: "EXTRACTO. Juan A Contreras 

EXTRACTO 

DE 

INVERSIONES 

MGCOCARES 

LIMITADA.-

#R0N 

F. Suplente de Armando Arancibia Calderón, Notario La C e r t i f i c o : 0 - u e e l 

Cisterna, Gran Avenida J . M . Carrera 6988, certifico: Po • p r e s e n t e E x t r a c t 0 

se publicó en el 
escritura publica hoy, ante mi, Margarita Virginia Cabe 

Diario Oficial N° 
Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer, ambos Diego 

Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, Quinta Región, dividieron v 

modificaron INVERSIONES S A N T A M A R G A R I T A LIMITADA 

fs. 91 vta N° 131 Registro Comercio La Ligua año 2009 

División: socios acuerdan dividir Inversiones Santa 

19 

•  

Margarita Limitada con efecto al 01 .10 .2010 entre 
_ _ _ _ _ _ _ — — 

soc iedad que continúa bajo misma razón social y dos 

nuevas sociedades de responsabilidad l imi tada que se 

39.846, Cuerpo III, 

Pag. 45, el 29 de 

Diciembre de 2010. 

La Ligua, a 30 de Di-

ciembre de 2010.-

Cons. Supte. 

const i tuyen al efecto bajo r a zo n e s soc ia l es 

Inversiones Mgcocares Limitada e Inversiones San 

Joaquin Limitada. División se efectúa sobre base 

ba lance de divis ión e informe per ic ia ! de 30 .09 .2010 

protocolizado misma Notaría bajo mismo N° repertorio como 

Anexo 1. Para tal efecto disminuyen Capital Social de 

INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA de 

$1.304.547.698.- a $370.375.443.-, sustituyendo cláusula 

Quinta e s t a t u t o s . Margarita V i rg in ia C a b o O s m e r 

a p o r t a $ 3 7 0 . 0 4 9 . 5 1 3 . - e q u i v a l e n t e s 9 9 , 9 1 2 % capi ta l 

Enrique Alejandro Cabo Osmer apor ta $325.930. 

equivalentes 0,088% capital. Todos los aportes se han 

enterado previamente en la caja socia l . En todo lo no 

modif icado se mantiene vigente pacto soc ia l . - Estatutos 

INVERSIONES M G C O C A R E S LIMITADA: T ipo : 

soc iedad responsabi l idad l imitada. Razón soc ia l : 

Inversiones Mgcocares Lirruíacja- Socios Margarita 



CBR La Ligua-Copia Autorizada Fs:108 a FS: 109v, Nro 140 de 2010, Registro de Comercio 

Virainia Cabo Osmer v Enrique Alejandro Cabo Osmer, 

2 ambos Diego Suti l 371 Sitio 1 Zapal lar , Quinta Región. 

Domici l io: Zapallar. Objeto: efectuar exclusivamente 

4 actividades civiles, consistentes en toda c l ase de 

í> i nvers iones en b ienes corpora les , incorpora les , 

6 muebles o inmuebles, especialmente acciones o 

y participaciones sociales o derechos en sociedades de 

0 Dersonas, su administración y la percepción de las rentas 

• i que deriven de las anteriores. Le quedará prohibido a la 

i • 
presente sociedad realizar actos de comercio de cualquier 

11 tipo, especialmente explotar establecimientos de comerc io 

12 
o fabri les, como de disponer de of icinas abiertas al 

11 público en genera l y la obtenc ión de lucro o g a n a n c i a 

14 en la co locac ión d i recta de productos o servicios en el 

15 mercado, salvo por la disposición esporádica de los bienes o 

16 valores objeto de su inversión, la que no será de carácter 

ir comercial manteniendo en todo caso su carácter civil. 

16 Capital: $216.079.873. Margarita Virginia Cabo Osmer 

1» aporta $215.889.723 equivalentes 99 ,912% capi ta l . 

20 
Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta $190 .150 

21 equiva lentes 0 ,088% capi ta l . Cap i ta l ín tegramente 

22 pagado y co r responde al monto de capi ta l asignado a 

23 esta sociedad como consecuencia de división del patrimonio 

24 de Inversiones Santa Margarita Limitada según consta en 

25 este mismo extracto. Socios limitan responsabilidad a monto 

28 aportes. Administración, representación y uso razón soc ia l 

27 co r responde a Margarita Virginia Cabo Osmer con 

28 facu l tades ind icadas escr i tura ex t rac tada. P l a z o : 5 

28 años con tados fecha escritura prorrogables automática y 

• tácitamente períodos iguales sucesivos 5 años cada uno 



CBR La Ligua -Copla Autorizada Fs.108 a FS: 109v. Nro 140 de 2010. Registro de Comercio 

Ciento nueve 109.-

&&t¿Ma Q {(ora/<>¿ <¿7orfoita 

NOTARIO PUBLICO 
Conservador de Bienes Raices. Comerc io y Minas 

L A L IGUA 

salvo algún socio manifieste voluntad término al final pprinrin 

15 

1" 

22 

vigente por escritura pública anotada margen inscripción 

social seis meses anticipación al menos.- Estatutos 

INVERSIONES SAN JOAQUIN LIMITADA: Tipo: sociedac 

responsab i l i dad l imitada. Razón soc ia l : Inversiones. 

San Joaquin Limitada. S o c i o s Margarita VirginU 

Cabo Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer 

ambos D iego Sut i l 371 Si t io 1 Zapa l la r , Qu in ta Región 

Domicilio: Zapallar. Objeto: efectuar exclusivamente 

actividades c iv i les , cons is ten tes en toda c l a s e de 

invers iones en b ienes co rpora les , incorporales, muebles 

o inmuebles, especialmente acciones o participaciones 

s o c i a l e s o d e r e c h o s en s o c i e d a d e s de p e r s o n a s , su 

admin is t rac ión y la percepción de las rentas que deriven 

de las anteriores. Le quedará prohibido a la p r e s e n t e 

s o c i e d a d r e a l i z a r a c t o s de c o m e r c i o de c u a l q u i e r 

t i po , espec ia lmen te explotar es tab lec imientos de 

comerc io o fabr i les, como de disponer de oficinas abiertas 

al público en general y la obtención de lucro o gananc ia en 

la colocación directa de productos o serv ic ios en el 

mercado, sa lvo por la d isposic ión esporád ica de los 

b ienes o va lo res objeto de su inversión, la que no será de 

carácter comercial manteniendo en todo caso su carácter 

civil. Capital: $718.092.382.- Margarita Virginia Cabo 

Osmer aporta $717.460.461 equivalentes 99,912% capital. 

Enrique Alejandro Cabo Osmer aporta $631.921 

equivalentes 0,088% capital. Capital íntegramente pagado y 

corresponde al monto de capital asignado a esta sociedad 

como consecuencia de división del patr imonio de 

Inversiones San ta Margar i ta Limitada según cons t a en 

foco 
MIGUEL 

(Sr NOTA} 



CBR La Ligua-Copia Autorizada Fs:108 a FS: 109v. Nro 140 de 2010. Registro de Comercio 

este m ismo ext racto. S o c i o s l imitan r e s p o n s a b i l i d a d ^ 

monto aportes. Administración, representación v uso 

razón soc ia l cor responde a Margarita Virginia Cabo 

Osmer con facultades indicadas escritura extractada. Plazo: 

5 años contados fecha escritura prorrogables automática y 

tácitamente períodos iguales suces ivos 5_años cada uno 

salvo algún soc io manif ieste voluntad término al final 

periodo vigente por escritura pública anotada margen 

inscripción social seis meses anticipación al menos. Demás 

cláusulas escritura extractada. La Cisterna, 17 diciembre 

2010.- Hay firma y timbre".- Conforme.- Conforme con la copia 

que se archiva al final del presente Registro con el número ciento 

cincuenta y siete, la que se tiene como parte integrante de esta 

inscripción.- Requirió don Eric Capetillo Méndez.-

CONSERV. DE COMERCIO SUPLENTE. 

CERTIFICO: Que la presente copia corresponde a la inscripción de 

Fs. 108 a Fs. 109 vta. N° 140 del Registro de Comercio, del 

Conservador de Bienes Raíces de La Ligua, correspondiente al año 

2010 La Ligua, a 30 de diciembre de 2010 
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CBR La Ligua.-Copia Autorizada Fs:109v a FS: 111, Nro 141 de 2010, Registro de Comercio 

Nro, 141.-

EXTRACT0 

DE 

INVERSIONES 

SAN 

JOAQUIN 

LIMITADA.-

Rep. 136.-

bbc/ 

La Ligua, a veintiocho de Diciembre del año dos mil diez.-

Inscribo el siguiente Extracto: "EXTRACTO. Juan A Contreras F. 

22 
Suplente de Armando Arancibia Calderón, Notario La Cisterna, 

Gran Avenida J . M . Carrera 6988, certifico: Por escritura pública 

hoy, ante mi, Margarita Virginia Cabo Osmer y Enrique 

Mejandro Cabo Osmer, ambos Diego Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, 

auinta Región, dividieron y modificaron INVERSIONES SANTA 

M A R G A R I T A T Í M I T A D A fs. 91 vta N° 131 Registro Comercio La 

Ligua año 2009. División: socios acuerdan dividir Inversiones 

sociedad que continúa bajo misma razón social y dos nuevas 

santa Margarita Limitada con efecto al 01.10.2010 entre y 

Certifico:Que el 

presente Extracto 

se publicó en el 

Diario Oficial N° 

39.846, Cuerpo III, 

Pag. 45, el 29 de 

Diciembre de 2010. 

La Ligua, a 30 de Di-

ciembre de 2010.-

Cons. Supte. 
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sociedades de responsabilidad limitada que se constituyen aI 

efecto bajo razones sociales Inversiones Mqcocare;? 

Limitada e Inversiones San Joaquin Limitada. División 

se efectúa sobre base balance de división e informo 

pericia! de 30.09.2010 protocolizado misma Notarla bajo mismo 

N° repertorio como Anexo 1. Para tal efecto disminuyen Capital 

Social de INVERSIONES SANTA MARGARITA LIMITADA do 

$1.304.547.698.- a $370.375.443.-, sustituyendo cláusula Quinté i 

es ta tu tos . Margarita Virginia Cabo Osmer aporte 

$370.049.513. -equ iva len tes 99,912% capital. Enrique 

Alejandro Cabo Osmer aporta $325.930.- equivalentes 

0,088% capital. Todos los aportes se han enterado previamente 

en la caja social. En todo lo no modificado se mantiene vigente 

pacto social . - Estatutos INVERSIONES MGCOCARES 

LIMITADA: Tipo: sociedad responsabilidad limitada. Razón 

social: Inversiones Mgcocares Limitada. Socios Margarita 

Virginia Cabo Osmer y Enrique Alejandro Cabo Osmer, 

ambos Diego Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, Quinta Región. 

Domicilio: Zapallar. Objeto: efectuar exclusivamente 

actividades civiles, consistentes en toda clase de inversiones 

en bienes corporales, incorporales, muebles o inmuebles, 

especialmente acciones o participaciones sociales o derechos en 

sociedades de personas, su administración y la percepción de las 

rentas que deriven de las anteriores. Le quedará prohibido a la 

presente sociedad realizar actos de comercio de cualquier tipo, 

especialmente explotar establecimientos de comercio o 

tabriles, como de disponer de oficinas abiertas al público en 

general y la obtención de lucro o .ganancia en la 

colocación directa de productos o servicios en el mercado 

salvo por la disposición esporádica de los bienes o valores objeto 
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de su inversión, la que no será de carácteLxomerciaL 

manteniendo en todo caso su carácter civil. CaDitaL 
¡ — 

$216.079.873. Margarita Virginia Cabo Osmer aporta 
.i -

$215.889.723 equivalentes 99,912% capital. Enrique 

£ 
Alejandro Cabo Osmer aporta $190.150 equivalentes 

g 0,088% capital. Capital íntegramente pagado y 
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Sutil 371 Sitio 1 Zapallar, Quinta Región. Domicilio: Zapallar. 
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comercio o fabriles, como de disponer de oficinas abiertas a| 

111.-

público en general y la obtención de lucro o ganancia en l,a 

colocación directa de productos o servicios en el mercade 

salvo por la disposición esporádica de los bienes o valore 

objeto de su inversión, la que no será de carácter comercié! 

manteniendo en todo caso su carácter civil. Capita 

$718.092.382.- Margarita Virginia Cabo Osmer aporta 

$717.460.461 equivalentes 99,912% capital. Enrique Alejandre» 

Cabo Osmer aporta $631.921 equivalentes 0,088% capital 

Capital íntegramente pagado y corresponde al monto de capita 

asignado a esta sociedad como consecuencia de división de 

patrimonio de Inversiones Santa Margarita Limitada según 

consta en este mismo extracto. Soc ios limitan 

responsabi l idad a monto aportes. Administración, 

representación y uso razón social corresponde a Margarita 

Virginia Cabo Osmer con facultades indicadas escritura 

extractada. Plazo: 5 años contados fecha escritura prorrogables 

automática y tácitamente periodos iguales sucesivos 5 años 

cada uno salvo algún socio manifieste voluntad término al final 

período vigente por escritura pública anotada margen inscripción 

social seis meses anticipación al menos. Demás cláusulas 

escritura extractada. La Cisterna, 17 diciembre 2010.- Hay firma y 

timbre".- Conforme.- Conforme con la copia que se archiva al final 

del presente Registro con el número ciento cincuenta y siete, la 

que se tiene como parte integrante de esta inscripción.- Requirió 

don ETrtc Capetillo Méndez 



CERTIFICO: Que la presente copia corresponde a la inscripción de 

Fs. 109 vta. a Fs. 111 N° 141 del Registro de Comercio, del 

Conservador de Bienes Raíces de La Ligua, correspondiente al año 
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EXTRACTO 
(cve: 301970) 

Juan A . Con i fe ras F , Suplente 
de A r m a n d o A ranc i b i a Calderón, 
Notar io I ,a C is te rna , Gran A v e n i d a 
J . M . Car rera 6988 , c e i l i f i c o : Por 
escri tura públ ica hoy, ante tur, M a r -
garita V i r g i n i a C a b o O s m e r y E n r i -
que A le jandro C a b o Osmer , ambos 
D i e g o Su t i l 371 S i t i o I, Zapa l la r , 
Qu in ta Reg ión , d i v id ie ron y m o d i -
f icaron Inve rs iones S¡int , i M a r -
g a r i t a L i m i t a d a fs 91 vta N " 131 
Regis t ro C o m e r c i o L a L i g u a año 
2009. D i v i s i ó n ; soc ios acuerdan 
d i v id i r Invers iones Santa Marga r i -
ta L im i tada con efecto al 01.10.2010 
entre soc iedad que cont inúa bajo 
m i s m a razón socia l y dos nuevas 
sociedades de responsabi l idad l i -
mi tada que se const i tuyen al efecto 
bajo razones soc ia les Inversiones 
Mgcoca res L i m i t a d a e Inversiones 
San Joaquín L im i t ada D iv i s ión se 
efectúa sobre base balance de d i v i -
s i ó n e i n f o r m e p e r i c i a l de 
30.09.2010 p ro toco l i zado m i s m a 
Notaría bajo m i s m o N " repertor io 
c o m o A n e x o I. Para (al efecto d is-
m inuyen Cap i ta l S o c i a l de Inver-
siones Santa Margar i ta L im i t ada de 
$1 .304 .547 .698 . -aS370 .375 .443 . - , 
sust i tuyendo cláusula Qu in ta esta-
tutos. Margar i ta V i r g i n i a C a b o O s -
mer aporta $370 049 .513 . - equ iva-
lentes 9 9 , 9 1 2 % cap i ta l . Enr ique 
A l e j a n d r o C a b o O s m e r i po r ta 
$325.930.equiva lentes 0 , 0 8 8 % ca -
pital "Lodos los aportes se lian ente-

rado previamente en la caja soc ia l . 
E n todo lo no mod i f i cado se man-
tiene v igente pació sociat - Estatu-
tos Inversiones Mgcoca res L i m i t a -
da: T i p o : sociedad responsabi l idad 
l imi tada Razón soc ia l : Inversiones 
M g c o c a r e s L im i t ada . S o c i o s M a r -
garita V i r g i n i a C a b o Osmer y E n r i -
que A le jandro C a b o Osmer , ambos 
D iego Sut i l 371 S i t i o I Zapa l la r , 
Qu in ta Región D o m i c i l i o : Z a p a -
llar. Objeto: efectuar exc lus ivamen-
te act iv idades c i v i l es , consistentes 
en toda clase de invers iones en bie-
nes corpora les, incorpora les , mue-
bles o inmueb les , especia lmente 
acciones o par t ic ipac iones socia les 
o dcrcc l ios en sociedades de perso-
nas, su adminis t rac ión y la percep-
ción de las reñías que der iven de las 
anteriores L e quedará proh ib ido a 
la présenle soc iedad real izar actos 
de comerc io de cualquier l ipo , es-
JKX i alíñenle explotar establecimien-
tos de comerc io o fabr i les, c o m o de 
disponer de o f ic inas abic i tas al pú-
b l i co en general y la obtención de 
lucro o ganancia en la co locac ión 
directa de productos o serv ic ios en 
el mercado, sa lvo por la d ispos i -
c ión esporádica de los bienes o v a -
lores objeto de su invers ión, la que 
no será de carácter comerc ia l man-
teniendo en todo caso su ca iác lc i 
c i v i l . Cap i t a l : $216.079.873. M a r -
garita V i r g i n i a C a b o Osmer apoita 
$21 5 8 8 9 7 2 3 e q u i v a l e n t e s 
9 9 , 9 1 2 % capi ta l . Enr ique A l e j a n -
dro C a b o Osmer aporta $190.150 
equivalentes 0 ,088% capi ta l . C a p i -
tal integramente pagado y corres-
ponde al monto de capital asignado 
a esta soc iedad c o m o consecuenc ia 
de d iv is ión del pat r imonio de In-
vers iones Santa Margar i ta L i m i t a -
da según consta en esle m i s m o ex-
tracto Soc ios l imi tan responsab i l i -
dad a monto aportes Adm in i s t r a -
c i ón , rep icscnlac ión y uso razón 
socia l corresponde a Margar i ta V i r -
g in ia C a b o Osmer con facultades 
indicadas escri tura extractada P la -
zo : 5 años contados fecha escr i tura 
proiTogablcs automática y tácita-
mente períodos iguales suces ivos 5 
años cada uno sa lvo algún soc io 
manif ieste vo luntad termino al f i -
nal período v igente por escri tura 
pública anotada margen inscr ipc ión 
social seis meses ant ic ipación al 
menos - Estatutos Inversiones San 
Joaquín L im i t ada : T i p o soc iedad 
responsab i l idad l im i t nda Razón 
s o c i a l Inversiones San Joaquín I . i -
mitada Soc ios Margar i ta V i r g i n i a 
C a b o Osmer y Enr ique A le jandro 
C a b o Osmer , ambos D iego Su t i l 
371 S i t i o 1 Zapa l la r , Qu in ta R e -
gión D o m i c i l i o : Zapa l la r Objeto 
efectuar exc lus ivamente ac t iv ida-
des c iv i les , cons is l cu tcscn todac la -
se de invers iones en bienes corpo-
rales, incorporales, muebles o i n -
muebles, especia lmente acc iones o 
part ic ipaciones soc ia les o derechos 
en sociedades de personas, su ad-
min is t rac ión y la percepción de las 
rentas que der iven de las anteriores 
Le quedaiá p to l i ib ido a la presente 
sociedad real izar actos de comerc io 
de cualquier t ipo, espec ia lmente 
explotar establecimientos de comer-
c i o o fabr i les, c o m o de disponer de 
of ic inas abiertas al púb l i co en ge-
neral y la obtención de lucro o ga-
nancia en la colocación directa de 
productos o serv ic ios en el merca-
do, sa lvo |K>r la disposic ión esporá-
d i ca de los bienes o valores objeto 
de su invers ión, la que no será de 
carácter comerc ia l manteniendo en 
lodo caso su carácter c i v i l Cap i ta l : 
$718.092 382.- Margar i ta V i r g i n i a 

C a b o Osmer apoi ta $717 460 461 
equivalentes 9 9 , 9 1 2 % capi ta l . E n -
r ique A le jandro C a b o O s m e r apor-
ta $631.921 equivalentes 0 .088% 
capital Cap i ta l íntegramente paga-
do y corresponde al monto de cap i -
tal asignado a esta soc iedad c o m o 
consecuenc ia de d iv is ión del patr i-
mon io de Inversiones Santa M a r g a -
r i la L i m i t a d a según consta en este 
m i s m o extracto S o c i o s l imi tan res-
ponsabi l idad a monto aportes. A d -
min is t rac ión , representación y uso 
razón soc ia l corresponde a M a i ga-
rita V i r g i n i a C a b o O s m e r con fa-
cultades indicadas escr i tura extrac-
tada P lazo 9 años contados fecha 
escritura p ior rngab lcs automát ica y 
tácitamente períodos iguales suce-
s ivos 5 años cada uno salvo algún 
soc io mani f ieste vo luntad té rmino 
al f inal períodn vigente por cscr i tu-
i a púb' ica anotada margen inscr ip-
ción socia l seis meses ant ic ipación 
al menos Demás cláusulas escr i tu-
ra extractada. L a C is te rna . 17 d i -
c iembre 2010. 

La r ^ p r e ? e n í e cop7i~TcT 
í e s t i m o m o j i e l d ^ o^gina? 

FECHA 

ARMANDO ARANCIBIA CALDERON 
N0TARK5 PHM r r n K U N 

CERTIFICO. Q u e el Extracto 
a que se refiere el recorte 
adher ido al presente 
documento, corresponde a la 
publicación en el Diario 
Oficial N° 39.846, del 
miércoles 29 de dic iembre de 
2010, Cuerpo III, página 45 
As im ismo, que este 
documento de 9 fojas se 
protocol iza bajo el repertorio 
N° 10, con esta fecha y se 
agrega al final de mis 
registros con el N° 2. La 
Cistfcina. tres de enero de 

ice 

http://aS370.375.443.-

